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ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

Gaceta del 2 de Marao.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Real decreto.

Eo el espediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Barcelona y 
el Juez de primera instancia de Tar- 
rasa, de los cua'es resulta:

Que D. José Rivalallada, vecino 
de San Cugal del Valles, acudió an
te el referido Juzgado con un inter
dicto de recobrar contra su convecino 
D. Pedro Pahisá porque Babia des
truido este último una margen de la 
propiedad de aquel, ensanchando un 
camino de herradura existente desde 
antiguo al extremo de la calle lla
mada del Salfarcil ó de Villa en el 
pueblo de San Cugal, y que limita y 
atraviesa tierra de la propiedad de'l 
querellante.

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del querellado; comproba
dos los hechos fué decretada y eje
cutada la restitución, y al practicar
se traba en los bienes de Pahisá pa
ra la satisfacción de costas, acudió 
este al Juzgado proponiendo la decli
natoria por haber llevado á cabo los 

liechos objeto del interdicto, en cum
plimiento de un acuerdo de la Mu
nicipalidad de S. Cugal; pero sin que 
el Juez fallase con respecto á la de
clinatoria presentó nuevo escrito so
licitando la suspensión de los proce
dimientos, cuya pretensión fué deses
timada en tres instancias;

Que el Ayuntamiento de San Cu- 
gal acudió á la vez al Gobernador 
civil de la provincia expresando qne 
en virtud de las quejas de varios ve
cinos habia acordado se recompusie
ra el extremo inferior de la calle de 
Villa junto á la riera, dando comi
sión al tercer Alcalde D. Pedro Pahi
sá para que practicase las convenien
tes reparaciones, con tal de que no 
excediera su coste de 50 rs., y que 
noticioso del interdicto había manda
do el Ayuntamiento se examinaran 
las obras y las habia aprobado por 
estar conformes con las instrucciones 
dadas al efecto á Pahisá; por lodo lo 
cual concluía solicitando requiriese 
de inhibición al Juez:

Que instruido expediente en el Go
bierno de la provincia, y compro
bado que si bien en la época en que 
tuvieron lugar los hi-chos la vereda 
en cuestión no estaba comprendida 
en el itinerario del pueblo como ca
mino vecinal, tuvo siempre el ca
rácter de una servidumbre publica, 
el Gobernador requirió formalmente 
de inhibición al Juzgado fundándose 
en lo prescrito en la ley de 28 de 
Abril de 1849 y Real decreto tde 7 
de Abril de 1858:

Que su-lanciada la competencia, 
el Juez sostuvo su jurisdicción ale
gando que las obras practicadas por 
Pahisá no eran de reparación, como 
le había prescrito el Ayuntamiento, 
sino de ensanche de un camino; v 

que por lo tanto no se presentaban 
amparadas por acuerdo alguno de la 
Municipalidad, puesto que el que ha
bia elevad > á camino vecinal la ve
reda (Onslaba haberse tomado con 
lecha posterior á la presentación del 
interdicto:

I finalmente, que insis'iendo el 
Gobernador en su requerimiento, re
sultó el presente conflicto, que ha 
seguido lodos sus trámite*:

\isloel art. 80, párrafo lercero 
de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que declara es atribución de los 
Ayuntamientos el cuidado, conserva
ción y reparación de los caminos y 
veredas, puentes y pontones ve
cinales:

Visto el párrafo quinto, art. 74 
de la misma ley, segnn el cual cor
responde al Alcalde, como Admi
nistrador del pueblo y bajo la vigi- 
lanc a de la Administración superior, 
cuidar de todo lo relativo á policía 
urbana y rural conforme á las leyes 
reglamentos y disposiciones de la 
Autoridad superior y ordenanzas mu
nicipales;

Visto el arl. 31 de la ley de 18 
de Octubre de 1845 sobre obras pú
blicas, que declara corresponde á 
los Jefes políticos, boy Gobernadores 
de provincia, el conocimiento, apre
ciación é indemnización de los daños 
causados á la propiedad particular 
en la ejecución de esta clase de 
obras,

Vista la Rt al orden de 8 de Ma
yo de 1839, que no permite dejar 
sin efecto por medio de inlerdiclos 
las providencias que dicten los Ayun
tamientos en materia de sus atribu
ciones según las leyes:

Considerando:
1 .° Que al lomar el Ayunta

miento de San Cugal del Valles el 
acuerdo en virtud del cual procedió 
D, Pedro Pahisá; obró dentro del 
círculo de sus atribuciimes legíti
mas, puesto que se trataba de la re
composición y conservación de una 
senda ó vereda pública;

2 ." Que en lal concepto solo las 
Auloridaih s administrativas y Tri
bunales de su orden deberán cono
cer de las exlralimilaciones que pu
diera haber cometido el encargado de 
la ejecución del mencionado acuerdo 
y de los daños que al realizar las 
obras de recomposición de la senda 
se infirieran en la propiedad de un 
particular, siendo por lo mismo de 
todo punto improcedente, con arre
glo á las disposiciones anteriormente 
citadas, la admisión del interdicto in
coado ante el Juez de primera instan
cia de Tarrasa.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

, Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 12 de Febre
ro de 1865.=Está rubricado de la 
Real mano.=EI Presidente del Con
sejo de Ministros.—Ramón María 
Narvai s.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

AYUNTAMIENTOS.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Torres de Berrellen, dotada eoo
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el sueldo de cuatro mil r¿. anual-'S 
se llalla vacante.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el arl. 97 del reglamento para 
la ejecución de la ley de 8 de Enero 
do 1845, y del art. 2.° del Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 
se anuncia en la Gacela de Madrid y 
en este Boletín Oficial para que los 
que deseen obtenerla puedan pre
sentar sus solicitudes al Alcalda pre
sidente de aquella munciipaüdad en 
ei término de treinta dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
ambos periódicos; advirtiendo que 
serán preferidos los que reunan los 
requisitos prevenidos en el citado 
Real decreto.

Zaragoza 17 de Marzo de 186o. 
Pablo de Castro.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado de Agricultura.

Circular.
En uso de las facultades que me 

corresponden por el párrafo 6.° de 
la Real orden de 13 de Abril de 
1849, be autorizado con esta fe
cha á D.a Gregorio Bordiu vecina de 
Belchite, para que con estricta su- 
gecion á los reglamentos aproba
dos para las parada» del Estado, pue
da abrir al servicio público en la 
citada villa una casa de monta con 
los sementales que á continuación se 
reseñan.

Caballos.
Valenciano, castaño dorado, es

trella calzado bajo de los pies, 12 
años 7 cuartas 6 dedos, lunares en 
el costillar izquierdo.

Niño, castaño lucero i años 7 
cuartas 7 dedos semi-caIzado del 
pie derecho sin hierro.

Garañones.

Pavo, negro azabache 11 años 
7 cuartas.

Aguilon, tordo oscuro 8 años 7 
cuartas un dedo.

Molinero, negro moino arminiado 
por el costillar izquierdo 6 años 6 
cuartas 8 dedos.

Pulido, negro peceño, braguila- 
bado 7 años, 6 cuartas 11 dedos.

Lo que en cumplimiento á lo dis
puesto en la citada Real orden se 
anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 11 de Marzo de 1864. 
=EI Gobernador, Pablo de Castro.

Circular.
En uso de las facultades que me 

corresponden por el párrafo 6.° de 
la Real orden de 13 de -Ibril de 
1849, he autorizado con esta fecha 
á D. Tomás Artigas vecino de esta ca
pital, para que con estricta sugecion 

á los reglamentos aprobados para 
las paradas del Estado, pueda abrir 
al servicio público en esta ciudad 
una casa de monta con los semen
tales que á continuación se rese
ñan.

Caballos.

Noble, tordo claro 8|años 7 cuar
tas 5 dedos sin hierro.

Hormar, tordo sucio rodado, 
años 7 cuartas 6 dedos de raza 
francesa.

Garañones.
Arrogante, negro peceño 11 años 

6 cuai tas 9 dedos.
Granadero, tordo muy oscuro, ce

brado 9 años 7 cuartas.
Mallorquín, negro azabache ar

miniado por las fauces 10 años 6 
cuartas 11 dedos.

León tordo claro 1 I años, 7 
cuartas.

Lo que. en cumplimiento á lo dis
puesto en la citada Real orden se 
anuncia en este periódico oficial pa
ra conocimiento del público.

Zaragoza 15 de Marzo de 1865. 
—El Gobernador, Pablo de Castro.

Circular.

En uso de las facultades que me 
corresponden por el párrafo 6.° de 
la Real orden de 13 de Abril de 
1849, he autorizado con esta fecha 
á D. Juan Pedro Nogues vecino de 
Alfajarin, para que con estricta suje
ción á los reglamentos aprobados 
para las paradas del Estado, pueda 
abrir al servicio públcoi en el cita
do pueblo una casa de monta con los 
sementales que á continuaci n se 
reseñan.

Caballos.
Capitán, castaño oscuro, pelos 

blancos en la frente, 6 años 7 cuar
tas 7 dedos, de raza francesa.

Hosnian, castaño dorado zaino, 
8 años 7 cuartas 5 dedos de raza 
francesa.

Garañones.
Clavel, negro azabache, voci- 

blanco, 9 años 7 cuartas 1 dedo.
Mallorquín, negro peceño, bragui- 

labado, 9 años 6 cuartas 11 dedos.
Catalan, negro azabache rodado, 

8 años 6 cuartas 11 dedos.
Francés, tordo sucio 4 años 7 

cuarta» 2 dedo».

Lo que en cumplimiento á lo 
dispuesto en la citada Real orden se 
anuncia en este periódico oficial pa- ? 
ra conocimiento del público.

Zaragoza 17 de Marzo de 1865. 
—El Gobernador, Pablo de Castro.

Continúan los modelos de la
INSTRUCCION para los Alcaldes y depositarios ó mayordomos de los 

Ayuntamientos en la ordenación de sus respectivas cuentas, y reglas 
á que se sujetarán las secretarías de dichas corporaciones al interve
nir los ingresos xj gastos del presupuesto.

MODELO NUMERO 6.°

DEPOSITARIA DEL AttoTAMMTO 

d e  Cuenta del año de

Cu e n t a  justificada que yo D. . .........................................................................  
depositario del Ayuntamiento doy al mismo con arreglo al articulo 108 
le la ley de 8 de Enero de 1845 de la existencia que resultó en la de

positaría de mi cargo en fin de.............................. cantidades ingresadas
desde primero de Enero hasta treinta y uno de Diciembre del año pa
sado de...................................le satisfecho por cuenta de las obligaciones
del presupuesto de gastos municipales de este..................................aprobado
por...........................en. ......... y existencia que quedó en la
depositaría para el corriente año de.................................. á saber;

CARGO.

Reales vellón

Primeramente son cargo ‘cuarenta y un mil doscientos 
cuarenta realas vellón que resultaron existentes en la de
positaría de mi cargo en fin del año anterior de. . . . 
.........................segundo aparece de la cuenta de dicho 
año, rendida por mí en. ... i....................................
y remitida al Ayuntamiento con oficio de....................... 41240

Item son cargo senlenta y dos mil seiscientos reales á
que ascienden las cantidades ingresadas en mi peder 
en todo el año de esta cuenta por los diferentes ramos 
y conceptos que por menor espresao las relaciones 
de cargo que acompañan y acreditan las..........................  
cartas de pagos y cargaremes que ha firmado é inter
venido la Secretaría del citado Ayuntamiento, á saber.

Por productos ordinarios de propios, según reía- \
clon número 1°................................................... 8700

Por id. de montes, según id. núm. 2.°................ 1000 !
Por id. de arbitrios é impuestos estableci

dos, id. número 3.°...................................... 13000! 75)500
Por id. de bedeficencia. id. número 4.° . . . . 1300 f '
Por id.de instrucción pública id. núm. 5.°. . . $001
Por productos extraordinarios, id. núm. 6.° . . 1700ÓI
Por id. para cubrir el déficit del presupues

to, id. núm. 7.°......................................... 30000 /

To t a l  c a r g o ........................ 113840

DATA.

Son data sesenta y cinco mil ochocientos setenta reales 
pagados por mí en todo el año de.............................. 
á los establecimientos, dependencias, corporaciones é 
individuos que tienen señalados haberes y asignacio
nes en el presupuesto de este (ciudad ó pueblo) según 
por menor espresan las relaciones de data que acom
pañan y acreditan los documentos intervenidos por la 
Secretaría del Ayuntamiento, á saber:

GASTOS ATOMOS•
——eMQ»—

DEL AYUNTAMIENTO.
Satisfechos por los conceptos siguientes, se

gún relación número 1.’
Sueldos de secretaría.......................
Gastos.................................................
Suscripciones................................ ; .
Gastos extraordinarios...................

4000) 
IQOOf 
488Í 
612)

6100
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POLICIA DE SEGURIDAD.

Satisfechos 
i elación

por los conceptos siguientes, según 
número 2.°

Sueldos...............................................
Gastos.................................................

7001
3001 1000

POLICIA URBANA.
Satisfechos por los conceptos siguientes, según 

relación número 3.°

Alumbrado.... Sueldos.....
Gastos........

. 2000| 
. 6000( 8000 \

Limpieza....... Sueldos.......
Gastes........

.. 1000Í
.. 3000(

4000 [ 43100

Arbolado........ Salarios.....
Gastos........

. 5001

. 600 ( 4ioo;

MONTES.

Satisfechos 
relación

INSTRUCCION PUBLICA.
por los conceptos siguientes según
número 4.° ■

Sueldos...............................................
Gastos ...........................................

7000)
4400 í 8400

BENEFICENCIA.

Satisfechos 
relación

por gastos de este ramo, según
número 5.° ...................................... 4 420

Satisfechos
OBRAS PUBLICAS.

por idem, según relación núm. 6.® . . 6600

CORRECCION PUBLICA.

Satisfechos 
relación

por los conceptos siguientes, según 
número 7.°
. Asignaciones.....................................

Gastos.......................... ......................
20001
20001 4000

Satisfechos por los conceptos siguientes: según 
relación número 8.°

Salarios..................................   . . . 2000)
Gastos..........................   . 3000)

CARGAS.

Satisfechos por este concepto, según relación 
número 9.°.....................................................

BASTOS
■SSQO&w—

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

Satisfechos por gastos de dichas obras según 
relación número 10. . •..............................

5000

A230

12000

IMPREVISTOS.

Satisfechos por este eonceplq, según relación
número 1 1............................................................ 4000

To t a l  d a t a . ...... 65870

RESUMEN-

Importa el cargo. . . . , . 113840
Id. la data................................. 65870

Sa l d o  ó e x is t e n c ia ...... . 47970

De forma que importando el cargo ciento trece mil ochocientos cua
renta reales y la data la cantidad de setenta y cinco mil ochocientos se
tenta, justificada con (tantos) documentos que acompañan á las...................  
...............................relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta

por saldo de esta cuenta en fin de....................................... (el año en le
tra) la cantidad de cuarenta y siete mil novecientos setenta reales, de cu
ya existencia me hago cargo por la primera partida en la cuenta sucesiva 
del año de.............................. (en letra)................................ para igualación de
la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo 
error de pluma ó suma, y así lo juro y firmo en................... á.......................
de...............................de......................................

El depositario del Ayuntamiento de........................

Don....................................................................................... secretario de Ayun

tamiento de. ; ... ..................

La cuenta que precede está en un todo conforme con los libros de 
intervención de la secretarí de mi cargo, y los documentos de justificación 
que á ella acompañan son exastos y legítimos, de que certifico para los 
efectos oportunos en............................. á...........................de................de 184

V.° B.°
El Alcalde,

(Se continuará]

SECCION DE ESTADISTICA.

Circular.

Ha trascurrido con esceso el dia 
20 del actual, sin que algunos pue
blos hayan dado cumplimiento la 
circular inserta en el Boletín ofi
cial del 9; en la que se reclamaba 
un estado referente á los individuos 
que percibieron haberes de fondos 
municipales durante el año econó
mico de 1863 á 64; en su con
secuencia, los Sres. Alcaldes que 
no hayan remitido dicho estado, pro
curarán verificarlo dentro del ¡pre
sente mes bajo la multa de 400 rs.

Zaragoza 22 de Marzo de 4865. 
El Gobernador, Pablo de Castro.

Circular.

La Dirección general de Loterías 
con fecha 13 del actual me dice lo 
siguiente:

«En el so: leo Cdlebrado en esto dia 
para adjudicar el premio de 2500 
rs. concedido en cada acto á las 
huérfanas de Militares y Patriotas 
muertos en campaña, ha sido agra
ciada con dicho premio Doña Joaqui
na Valero, hija de D. Ramón mili
ciano nacional de la villa de Ca- 
lig, muerto en el campo del honor.»

Lo que se inserta en este périó - 
dico oficial á fin de que llegue á 
conocimiento de la interesada.

Zaragoza 15 de Marzo de 1865. 
Pablo de Castro.

Circular

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y empleados del ramo de Vi
gilancia, procederán á la busca y 
captura de Lorenzo Sanclemenle y 
Delgado; y conseguida lo pondrán 
á mi disposición para remitirlo al 
juzgado de primera instancia de la

Universidad que lo reclama á vir
tud de la causa que se le sigue so
bra espendicion de medicamentos 
nocivos. Zaragoza 47 de Marzo de 
1865.—Pablo de Castro.

Señas del reclamado.

Es vecino de Sla. Engracia, ca
sado, de oficio barbero y sangrador; 
estuvo de confinado en el presidio de 
esta capital.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y empleados del ramo de Vigilan
cia procederán á la averiguación del 
punto en que se hallen los efectos 
robados á D. José Paules, vecino de 
esta ciudad, la noche del 4 2 del ac
tual, que al pie de esta circular se 
espresan, poniéndolos, en su caso á 
disposición del juzgado de primera 
instancia de S. Pablo, con espresioo 
de la persona 6 personas en cuyo po
der se encuentren. Zaragoza 17 de 
Marzo de 1865.—Pablo de Castro.

Efectos robados.
5 112 varas castor negro: 12 id, 

castor mezcla ; 40 id. 3[4 salen ne
gro; 6 id. de lana; 30 id. mata- 
can de seda ; 3 id. de lana rezano; 
1 id. invierno; 48 id. terciopelo 
de seda; 2 capas; 3 fajas, dos en
carnadas y u a blanca; un calzón 
de franela; 2 tapa-bocas, uno de 
felpa y otro lana; y 5 varas do 
tela lana escocesa á cuadros.

Junta prouincíal^le Instrucción pú
blica de Teruel.

El dia 30 y siguientes del pró
ximo mes de Marzo, tendrán lugar 
en esta capital, ante el competente 
Tribunal de censura, los egercicios 
de oposición que prescriben las dis
posiciones vigentes, para proveer por
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eonsecuencia del resultado que ofres- 
can, las escuelas elementales com
pletas de niños, de 4lbalale del Ar
zobispo, Mazaleoo y Terrienles, do
tada la primera con 4600 rs. y 400 
por retribuciones; la segunda con 
3300, y 200 por retribuciones; y 
la terctra tamb en con 3300 y 120 
rs. por retribuciones, con mas casa 

■ franca ó abono de alquiler.
Los maestros que deseen tomar 

parle en dichas oposiciones, presen
tarán en Secretaría tres días antes 
del designado, los documentos que 
acrediten su buena conducta, apti
tud legal y méritos y servicios. Te
ruel 28 de Febrero de 1865. — El 
Gobernador presidente, Jacinto Fran
co.—El Secretado, Tomás Serrano 
y Prades.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 18 del 
actual me remite el siguiente anuncio.

«Está vacante en el Instituto de 
2.a enseñanza de Ciudad Real, la 
cátedra de Latín y griego dotada con 
el sueldo de 8000 rs. anuales, la 
cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el artículo 208 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1837.

Los ejercicios se ¡verificarán 
en la Universidad Central en la 
forma prevenida en el título segun

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. 

Factoría de utensilios de^^b^i,.

NOIA de los artículos comprados por el Factor que suscribe en 

los dias que á continuación se espresan, para atender al suministro 

de dicho ramo.

Días.

Pueblos ' 
donde se han z\ rrobas cas

tellanas ad
quiridas.

Precio 
de cada una,

Rls. Cts.

Precio del ar
ticulo en peso 
ó medida del 

pais.
Rls. Cts.

hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

2í Mequincnza.

Aceite.

Mariano Vallés. 2 á 55 rs. 58

id. id.

farbon.

Mariano Vallés. 75 á 2 50 2 75

A . B.n El Comisario Inspector, Ramírez.—Mequincnza 24 de Febrero ds 
1865.—El Administrador, Manuel Pacheco.

do del reglamento de 1,* de Mayo 
de 1864.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita;

l .° Ser español. .
2 .° Tener 24 años de edad.
3 .° Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .° Ser Bachiller en la facultad 

de Filosofía y letras ó tener el título 
que habilitaba [a-a hacer oprsic'on 
á cátedras de dicha asignatura antes 
de la ley de instrucción pública de 
1857.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en ti término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta: y acompañarán á ellas 
el discurso de que trata el párrafo 4.* 
del arl. 8;° del mismo reglamento, 
sobre el lema siguiente, que ha se
ñalado el Real Consejo de Instruc
ción pública: Exámen de las imita
ciones de Homero usadas por Vir
gilio.»

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 8.° del citado re
glamento de I.° de Mayo de 1864, 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito á los efec
tos oportunos.

Zaragoza 28 de Febrero de 1865. 
=E1 Rector, Simón Martin Sauz.

3Ies de Febrero de 1865.

LOTERLV NACIONAL.

PROSPECTO

del sorteo que se ha de celebrar el día 
27 de Marzo de 1865.

Constará de 15 000 Billetes al pre
cio de 600 reales, distribuyéndo
se 537.500 pesos en 800 pre
mios de la manera siguiente;

PREMIOS. PESOS TOERTES.

1 . ... de.............. 70.000
1 .... de.............. 30 000
1 . ... de.............. 15.00()
1 .... de. ... . 10 000
2 . . . . de 5.000 . 10.000

30 .... de 1.000 . 30.000 
60 .... de 500 30 000

700 .. . .de 200 . 140 000
2 aproximacioues de

1 000 ps. cada una 
para los números an
terior y posterior al 
premiado con 70000 
pesos. 2.000

1 id. de 250 ps. para 
id. id. al premiado 
con 30.000 pesos 500

800 337.500
Los Billetes estarán (lívidos en 

Decimos, que se expenderán á SE
SENTA REALES cada uno en las 
Administraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el 
Sorteo se darán al público listas de 
los números que consigan premio, 
único documento por el que se efec
tuarán los pagos, según lo preveni
do en el art. 28 de la Instrucción 
vigente, debiendo reclamarse con ex- 
hibion de los Billetes, conforme á lo 
establecido en el 32. Los premios se 
pagarán en las Administraciones en 
que se vendan los Billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la 
Renta.

Es compatible la aproximación 
que corresponda al Billete con otro 
premio que pueda caberle en suerte. 
=Se entienda, que si saliese pre
miado el número 1, su anteriores el 
número 15.000, y si fuese éste el 
agraciado, el Billete número 1 será 
el siguiente.

Terminado el Sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por Real 
orden de 19 de Febrero de 1862, 
para adjudicar los premios concedi
dos á las huérfanas de militares y 
patriólas muertos en campaña, y á 
las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta Cór
te, cuyo resultado se anunciará de
bidamente.—El Director General 
José María Bremon.

EDICTO. Habiéndose ausentado 
de esta plaza el soldado de la 4.a 
compañía del 2.° batallón del re
gimiento infantería de Navarra nú
mero 25, Pedro Fernandez Palacios, 
natural de Rincón de Soto, provincia 
de Logroño, acusado de primera de

serción, en la noehe del 20 del pró
ximo pasado Febrero, con robo de 
un revolver y dos cachorrillos, pro
piedad del amo á quien servía de 
asistente, á quien por dichos motivos 
estoy sumaiiando, usando de la ju
risdicción que la Reina nuestra Se
ñora tiene concedida en estos ca*os 
por sus reales ordenanzas á los ofi
ciales de su ejército; por el presente 
llamo, cito y emplazo, por primer 
edicto y jiregon á dicho Pedro Fer
nandez Palacios, señalándole el|cuar- 
tel de Convalecientes (leedla ciudad, 
donde deberá presentarse personal
mente dentro del termino de 30 dias 
que se cuentan desde el dia de la fe
cha. á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y se sen— 
tenciaiá en rebeldía por el consejo 
de guerra ordinario, por el delito 
que merezca pena mas grave, entre 
el de deserción y robo mencionado, 
haciendo el cotejo de una y otra pena: 
sin mas llamarle ni emplazarle; por 
ser esta la vulunlad de S. M. Fíjese 
y pregónese este edicto, para que 
venga á noticia de lodos. Zaragoza 
15 dp Marzo de 1865.—Fiscal, 
Blas Hernández y Fernández.=Por 
su mandado. — El escribano de la 
causa, Miguel Uson.

Los vecinos y terratenientes del 
pueblo do Aníñon que hayan sufrido 
alteraciones en sus hojas catastrales, 
acudirán hasta el dia 6 del próximo 
mes de Abril á la Secretaría de 
Ayuntamiento de nueve á doce de 
la mañana, teniendo entendido que 
no se verificará ningún traspaso sin 
la presentación de títulos legales y 
legítimos.

A los Ayuntamientos. Siendo 
muchísimas las corporaciones muni
cipales que todavía no han recogido 
las cartas de pago que les correspon
den por los plazos de los bienes ven
didos, satisfechos por los compra
dores hasta 31 de Diciembre último, 
los Sres. Alcaldes que así lo tengan 
por conveniente pueden dirigirse á 
D. Manut-1 Galindo y Marco, calle de 
Jume 1.' núm. 46. primer piso,quien 
se encargará de la recepción de di
chos documentos, a-í como del co
bro de los intereses que los mismos 
tienen devengados.

Máquina de aguardiente en venta. 
En lodo este mes de Marzo estará 
de venta en la ciudad de Lérida una 
olla entera con sus enseres en muy 
buen uso, para fabricar aguardiente. 
El que guste, comprarla se dirigirá 
al encargado de su venta D. Juan 
Bautista Buyel, habitante en el piso 
3/ de la casa núm. 36 de la calle 
Mayor de la misma ciudad.

Imprenta de Antonio Galhfa.


